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Financiado	con	cargo	a	los	siguientes	Proyectos	de	
Investigación	

	
DER2017-83040-C4-1-R	–	Hacía	un	nuevo	modelo	

de	Derecho	transnacional	del	trabajo	
DER2017-83040-C3-1-R	–	Las	relaciones	colectivas	

en	el	ámbito	supranacional	
DER2017-83040-C2-1-R	El	desplazamiento	

internacional	de	trabajadores	
DER2017-87712-R	–	Mecanismos	de	reclamación	

de	Derechos	humanos	a	nivel	operativo	
GIU18/082	–Derecho	transnacional	del	trabajo	y	

transporte	
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Inscripciones	y	contacto	
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30	septiembre	y	1	octubre	2021		



	

PRESENTACIÓN 
 
9.00 horas: Inauguración a cargo de las 
Directoras del Congreso. 
 

PRIMERA SESIÓN: LAS EMPRESAS 
MULTINACIONALES Y LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

09.30h El impacto de las empresas 
multinacionales sobre los 
derechos humanos. Especial referencia a 
los derechos de los trabajadores. 
Ponente: Dr. José Luis Iriarte Ángel. 
Catedrático de Derecho Internacional 
Privado en la Universidad Pública de 
Navarra. 
 
10.00h Fórmulas de garantía de los 
derechos humanos laborales en las cadenas 
de suministro de las empresas 
multinacionales. 
Ponente: Dr. Wilfredo Sanguineti Raymond. 
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social. Universidad de 
Salamanca. 
 

Modera: Dr. Juan José Álvarez Rubio. 
Catedrático de Derecho Internacional 
Privado. Universidad del País Vasco/Euskal 
Herriko Unibertsitatea. 
 
10.30/11.00 Pausa Café 

1

SEGUNDA SESIÓN: INSTRUMENTOS DE 
CONTENCIÓN DEL IMPACTO DE LAS 
MULTINACIONALES SOBRE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN EL TRABAJO Y 
EL PAPEL DE LOS INTERLOCUTORES 
SOCIALES 
 
11.00h El sindicalismo global frente a las 
multinacionales: problemas de regulación, 
legitimidad y negociación. 
Ponente: Dra. Gloria Pilar Rojas Rivero. 
Catedrática de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social. Universidad de La Laguna. 
 
11.30h El impacto de las cláusulas sociales de 
los tratados de libre comercio y de los acuerdos 
marco internacionales en la protección de los 
derechos laborales  
Ponente: Dr. Juan José Rodríguez Bravo de 
Laguna. Prof. Dr. Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social. Universidad de La Laguna. 
 
12.00h Hacia un arbitraje laboral 
internacional. 
Ponente: Dr. Antonio Ojeda Avilés. Catedrático 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Universidad de Sevilla . 
 
Modera: Dra. Dulce M. Cairós Barreto. Prof. 
T.U. de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social. Universidad de La Laguna. 
 
12.30h Debate 

 

13.15   Pausa Comida 
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TERCERA SESIÓN: LAS RELACIONES 
LABORALES PLURILOCALIZADAS: 
ASPECTOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS 
 
15.00h El contrato de trabajo plurilocalizado y el 
Derecho imperativo 
Ponente: Dr. Miguel Gardeñes Santiago. Prof. 
T.U.  de Derecho Internacional Privado de la 
Universidad de Autónoma de Barcelona 
 
15.30h Las relaciones colectivas de trabajo desde 
la perspectiva de las reglas de Derecho 
Internacional Privado 
Ponente: Dra. Dulce M. Cairós Barreto. Profesora 
T.U. de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social. Universidad de La Laguna 
 
16.00h La interacción entre el Reglamento 
Roma I y la Directiva de desplazamiento de 
trabajadores. 
Ponente: Dra. Nuria Marchal Escalona. Prof. T.U. 
de Derecho Internacional Privado. Universidad de 
Granada. 
 
Modera:  Olga Fotinopoulou Basurko. Prof. de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea. 
 
16.30h: Debate 
 
17.30h-18.30h Presentación de las 
comunicaciones. Modera comunicaciones: Dra. 
Edurne López Rubia. Prof. T(e)U de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad del 
País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea. 

30	SEPTIEMBRE	2021	



	
	

CUARTA SESIÓN: MOVILIDAD Y 
DESPLAZAMIENTO INTERNACIONAL 
DE TRABAJADORES 
 
9.30h Desplazamiento de trabajadores, 
libertades comunitarias y Derechos humanos. 
 
Ponente: Dra, Pilar Juarez Perez, Profesora 
Titular de Derecho Internacional Privado. 
Universidad Carlos III de Madrid. 
 
10.00h La reciente reforma de la Ley 45/1999: 
¿una adecuada transposición de la Directiva 
(UE) 2018/957?  
 
Ponente : Dra. Mireia Llobera Vila. Prof. 
Contratada Doctora de Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social. Universidad de Valencia. 
 
10.30h Salud laboral y desplazamiento de 
trabajadores. 
 
Ponente: Dr. Carlos García Gallego. Prof. T.U 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social. Universidad Politécnica de Valencia 
 

Modera: Dr. Juan López Gandía. Catedrático 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
en la Universidad Politécnica de Valencia. 
Consejero del Consejo Económico y Social 
(CES). 
 

11.00-11.30h Pausa café 

QUINTA SESIÓN: CONTROL JUDICIAL Y 
ADMINISTRATIVO DE LA MOVILIDAD 
INTERNACIONAL DE TRABAJADORES 
 
11.30h Control jurisdiccional de la movilidad 
internacional de trabajadores. 
 
Ponente : Dr. Guillermo Palao Moreno, 
Catedrático de Derecho Internacional Privado de 
la Universidad de Valencia. 
 
12.00h Control  administrativo de la movilidad 
internacional de trabajadores 
 
Ponente: Manuel Velázquez (Coordinador 
General de la ITSS en desplazamientos de 
trabajadores. Director del Grupo de trabajo del 
SLIC sobre control transfronterizo). 
 
Modera: Dra. Nerea Magallón Elósegui. 
Profesora Investigadora Ramón y Cajal. 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea. 
 
12.30 -13.30h Debate 
 
13.30-14.30h Presentación de comunicaciones 
y clausura. 
 
Modera comunicaciones : Dra. Lucia Dans 
Álvarez de Sotomayor. Prof. Contratada Dra. 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Universidad de La Laguna. 
	

1	OCTUBRE	2021	

PRESENTACIÓN 
COMUNICACIONES 

 
Las personas interesadas podrán presentar 
comunicaciones al Congreso. Las 
comunicaciones seleccionadas se 
publicarán conjuntamente en las actas del 
Congreso. 
 
Los resúmenes de las comunicaciones 
deberán remitirse antes del 10 de junio de 
2021.  
 
La notificación de la aceptación de la 
propuesta se comunicará el 30 de junio de 
2021. 
 
Los textos completos y definitivos deberán 
enviarse antes del 15 de octubre de 2021.  
 
Extensión máxima: 12 páginas. 
Formato: Times New Roman 12 (cuerpo) y 
Times New Roman 10 (notas a pié).  
 
Los resúmenes y textos definitivos deben 
enviarse a maria.gorrochategi@ehu.eus 
 


